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Decretos 

635 (marzo 7) 

Diario Oficial núm. 48005, 8 de marzo 
de 2011, p. l. 

Por el cual e adiciona el Pre upue to 

General de la ación para la vigencia fi cal 
de 2011 y se efectúa la correspondiente 
liquidación 

660 (marzo 10) 

Diario Oficial núm. 48007 10 de marzo 
de 2011, p. 8. 

lt.t~ < on( t lacion.t<tts on el 

U t.rC,lCIOO 11 19 ,~. 
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Por medio del cual reglamentan par
cialmente los artículo 871 , 872 y 879 del 
estatuto tributario. 

711 (marzo 11) 

Diario Oficial núm. 48011, 1 de marzo 
de 2011 , p. l. 

Por el cual e modifica parcialmente el 
Decreto 2685 de 1999. 

827 (marzo 17) 

Diario Oficial núm. 48015, 18 de marzo 
de 2011, p. 5. 

Por el cual e reglamenta parcialmente 
el Decreto 4702 de 2010 y e hacen unas 
excepcione a la aplicación del Decreto 
1 3 de 1998. 
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857 (marzo 23) 

Diario Oficial núm. 48.021 24 de marzo 
de 2011, p. l. 

regímene de 
inver ión de lo recur o de lo fondo de 
ce antía y los de lo fondo de pen ione 
obligatorias bajo el Título 12 del Libro 6 
de la Parte 2 del Decreto 2555 de 2010 y e 
modifica el articulo 2.6.11.1.17 del Título 
11 del Libro 6, de la Parte 2 del Decreto 
2555 de 2010. 

858 (marzo 23) 

Diario Oficial núm. 48021, 24 de marzo 
de 2011, p. 10. 

Por el cual e e tablecen lo porcentaje 
de componente inflacionario no con ü
tutivo de renta ganancia oca ional, co to 
o gasto y el rendimiento mínimo anual 
de pr '. tamo entr la ociedades y lo 
ocio. 

859 (marzo 23) 

Diario Oficial núm. -t8021, 2'-f de marzo 
de 2011, p. 10. 

Por el cual e reglamentan lo artículo 
292-1, 293·1, 294-1, 296-1,298-3 y 298-4 
del E tatuto Tributario y lo artículo 1°, 
2°, 3°, 6°, 9° y 10 del Decreto Legi lativo 
4825 de 2010. 

920 (marzo 28) 

Diario Oficial núm. 48026, 29 de marzo 
de 2011, p. 19. 

Por el cual e amplian lo plazo para la 
presentación y pago de la declaracione 
del impuesto obre la renta del año gra
vable 2010 para lo damnificado por l 
fenómeno de La iña 2010-2011 . 

939 (marzo 29) 

Diario Oficial núm. 'i8026, 29 de marzo 
de 2011, p. 19. 

199 

Por el cual e autoriza a la ación -Mini · 
terio de Hacienda y Crédito Público- para 
canjear in trumentos de deuda interna de 
Ge tión Energética . A. E. .P Gen a por 
acciones. 

MINIS1 ERI() I)E C()MERCJ(), 

L DlJSTRIA Y Tl ~RISMO 

Decretos 

562 (marzo 2) 

Diario Oficial núm. 48000, 3 de marzo 
de 2011, p. 25. 

Por medio del cual e adiciona el Decreto 
255 del11 d febrero de 1992. 

666 (marzo 10) 

Diario Oficial núm. 'i800 , 10 de marzo 
de2011 p. ll. 

Por el cual e modifica el artículo 2° del 
Decreto 330 de 2009. 

()DE LA 

Decretos 

880 (marzo 25) 

Diario Oficial núm. 48022, 25 de marzo 
de 2011, p. 4. 
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Por el cual e prorroga la u pen ión 
del plazo e tablecido en el parágrafo del 
artículo 3° del Decreto 2390 de 2010. 

971 (marzo 31) 

Diario Oficial núm. '18028, 31 de marzo 
de 2011, p. 2. 

Por medio del que e define el in tru
mento a travé del cual el Mini terio de 
la Protección acial girará lo recur o del 
Régimen ub idiado a la Entidades Pro
motoras de alud e e tablecen medidas 
para agilizar el flujo de recur o entre EP 
e instirucione pre tadoras de ervicio de 
alud y e dictan otra di po icione . 

MI 'J'ERIO Db AGRIC I:f RA 

Y DESARROLLO H RA ~ 

Decreto 

780 (marzo 16) 

Diario Oficial núm. '-18014, 1 de marzo 
de 2011, p. 

Por el cual e modifica parcialmente el 
Decreto número 312 de 1991. 
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DEPARTAMENTO NACIONAL 

DE PIANEACIÓN 

Decretos 

674 (marzo 10) 

Diario Oficial núm. <!8007, 10 de marzo 
de 2011 p. 12. 

Por el cual e modifica el Decreto 924 de 
200 . 

777 (marzo 15) 

Diario Oficial núm. 4 013, 16 de marzo 
de 2011 , p. 2. 

Por medio del cual e adiciona el artículo 
1° del Decreto 159 de 2002, modificado 
por el Decreto 72 de 2005. 

DbPARTAME TO 

ADMI 1 'TRATIV() DE LA 

F NCIÓN PÚBLICA 

Decretos 

954 (marzo 30) 

Diario Oficial núm. 48027, 30 de marzo 
de 2011, p. 2. 

Por el cual e fijan la e calas de viático . 
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SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA 

Resoluciones 

0487 (marzo 31) 

Certifica el interé bancario corriente para 
la modalidade de crédito de consumo, 
ordinario y microcrédito vigente entre el 
1 de abril y el 30 de junio de 2011. 

Cartas circulares 

022 (marzo 07) 

Informa la variación del portafolio de 
referencia ell ele febrero de 2011. 

023 (marzo 08) 

Divulga la DTF pensiona! aplicable a lo 
bono pen ionale Decreto 1299 de 
1994. 

024 (marzo 08) 

Divulga la rentabiJidad, comí ión de ad
mini tración y eguro preví ional de lo 
fondo de pen ione obligatorias mode
rado y de lo. portafolio de corto y largo 
plazo de lo fondo de ce antía. 

025 (marzo 11) 

Divulga la rentabilidad mínima obligatoria 
del portafolio de corto plazo de lo fondo 
de cesantía para el período comprendido 
entre el 30 de noviembre de 2010 y el 
28 de febrero de 2011 y del portafolio 
de largo plazo de lo fondo de ce antia 
para el período comprendido entre el 28 
de febrero de 2009 y el 28 de febrero de 
2011. 

026 (marzo 14) 

Divulga el índice de bursatilidad acciona
ría de febrero de 2011. 

201 

027 (marzo 14) 

Divulga la rentabilidad a utilizar en el 
traslado de recurso del régimen olidario 
de prima media con pre tación definida 
al régimen de ahorro individual con oli
daridad. 

030 (marzo 24) 

Divulga la variación del portafolio d 
referencia el1 de marzo de 2011. 

Circulares externas 

010 (marzo 16) 

E tablece el procedimiento para la tran fe
renda de título y/o valore entre lo tipo 
de fondos de pen ·ion obligatoria . 

011 (marzo 18) 

Crea y modifica la proforma relacio
nada con la base gravable del impu to 
de indu tria y comercio de las entidade 
vigilada a í mi mo crea y modifica 
cuenta y ubcuentas en lo plane único 
de cuent (P C) del i tema financier , 
del ector asegurador y del mer ado de 
valore . 

012 (marzo 24) 

Prorroga el plazo para el aju te y entrada 
en funcionamiento a que e refiere el 
artículo 2.16.1.3.1 del Decreto 2555 de 
2010. 

013 (marzo 29) 

eñala la condicione que e deben 
acreditar para er con iderada como 
una ociedad extranjera reconocida por 
desarrollar, de manera profesional, la 
proveeduría de precios para valoración. 
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